
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día uno de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21761 DECRETO 2454/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General Sub
inspector Ingeniero de Construcción del Ejército 
don Juan Uriarte del Río.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspec
tor Ingeniero de Construcción del Ejército don Juan Uriarte 
del Río, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciocho de abril de mil novecientos 
setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el preseente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21762 DECRETO 2455/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General Sub
inspector Médico de Sanidad Militar don Luis Ley- 
da Rubio.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector 
Médico de Sanidad Militar, en situación de reserva, don Luis 
Leyda Rubio, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciocho de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21763 DECRETO 2456/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Infantería don José Sáenz de Santa 
María y Tinture.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada de 
Infantería don José Sáenz de Santa María y Tinture, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintitrés de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21764 DECRETO 2457/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General Inter
ventor de Ejército don Francisco Santolalla Lacalle.

En consideración a lo solicitado por el General Interventor de 
Ejército don Francisco- Santolalla Lacalle y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veintitrés de mayo de mil novecientos

setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21765 DECRETO 2458/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Infantería don Manuel Parrizas Ropero.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Manuel Parrizas Ropero, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día seis de junio de mil novecientos setenta 
y cinco, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21766 DECRETO 2459/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Aviación don Juan de Leste Cisneros.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Aviación don Juan de Leste Cisneros, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Ci uz de la referida Orden 
con la antigüedad del día nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y cinco, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21767 DECRETO 2460/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real v Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Aviación don Santiago lbarreta Ortega.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Aviación don Santiago Ibarreta Ortega, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veinte de junio de mil novecientos setenta 
y cinco, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid á 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

21768 DECRETO 2461/1975, de 11 de septiembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo al General de 
Brigada de Aviación don Ramón Baldrich Gatell.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Aviación don Ramón Baldrich Gatell. y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
riermenegi'do.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día veinte de junio de mil novecientos setenta 
y cinco fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
_ El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS


